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IING. JE5U5 ZAMUDIO CASTRO

DIRECTOR DEL INTITUTO MUNICIPAL DE PLANEAC¡óN
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PRESENTE

Quien suscribe Ll= Angel Hernández Durán Titular de la Unidad de Acceso a la lnformación Pública, por medio de la presente reciba

r.¡n cerdial :*-!¡;rir-., 
= 

Sr.j l.¡er aprcve;h,-. por'; infor:-r-;ei- q:e f -;e soiiritada ¡¡ediei:te Pl*taÍcrr:-:a i.laci*nai de -ft-an:perencia, la sigr-riente

iirforrnae ién:

Solicitante: Alejandro P.

Correc : a pie*n§@ lt*tti'rai l.e*rn

Solicitud:

"Buenas tarde, comc part€ de la lab,ar de! gobierno municipal deseo cenocer temas de sus aEc¡Gnes prosramas,
políticas públicas y presupuestos as¡gnados en los siguientes puntos que a continsac¡ón enlisto, a lo cualsolicito me
den respuesta atendiendo punto por punto, siendo los siguientes: 1.- Quiero conocer si en el municipio tienen algún
reg¡stre o padrán de pueblos o Cornsn¡dades indígenas."

De conformidad con Io dispuesto en los artículos 82,83, 84,92,93,97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia información Públíca
para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:

Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado, en base al artículo 24 del Reglamento lnterno de la
Unidad de Acceso a la información Públíca para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley

referente a responsabilidades (art" 189). De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato.

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuánto a la INFORMAOÓN RESERVADA O INFORMAC|ÓN

CONFIDENCIAI, los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la
ir¡forrnación y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revo€ar dichas determinaciones. Así como la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde se establece las bases,
principios y procedimientos para garantizar la protección de datos per:onales.
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